
Núm. 23 Viernes 27 de Agosto de 1875. 2 reales ejemplar. 

DE LA P R O V I M M DE LEON. 
ADVERTENCIA. OFICIAL. 

Lnegoque los Srcs. Alcaldes y Secretarios r e 
ciban los números del Boletín que correspondan ni 
distrito, dispondrán que se fijo un ejemplar en el 
bitio de costumbre dosde permanecerá hasta el re
cibo del ntimero siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los Bole-
iin$s coleccionados ordenamente para su encuader-
nacion que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIÉRLNES. 

Las susericiones se admiten en la imprenta de Rafael Garzo é hijos, 
Plegaria, 14, {Puesto de los Huevos.) 

PitECios. Por 3 meses 30 rs .=6 id. 50 y 90 al a ñ o , pagados a l so
licitar la suscricion. 

ADVERTEiVC/A EDITORIAL. 

L a s disposiciones de las Autoridades, escept» 
las que sean á instancia de parte no pobre, se i n 
sertarán oficialmente; asimismo cualquier anuncio 
concerniente a l servicio nacional, que dimane d « 
las mismas; pero los de interés particular pagarán 
mi reaí, adelantado, por cada linea de inserción. 

PARTE OFICIAL 

tnáimm M CoBsejo dé U i o b l m . 

S. M. el Rey (Q. D. G.) y la 
Serenísima Señora Princesa de 
Asturias continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud. 

Gobierno de provincia. 

C i r c u l a r . — N ú m . 2 8 . 

Habiendo regresado el Sr. Go
bernador de esta provincia don 
Francisco de Echánove, en eldia 
de hoy ceso en el mando de la 
misma, que interinamente des
empeñaba, encargándose nueva
mente dicho Sr. Echánove. 

Lo que se inserta en este pe
riódico oficial para conocimiento 
de las Autoridades y habitantes 
de esta provincia. 

León 25 de Agosto de 187S.— 
E l Secretario, Gobernador inte
rino, Ubaldo de Azptazú. 

E l Exento. S r . Ministro de la 
Gobernación, en. telegrama que aca
bo de recibir, me dice lo siguiente: 

«El General Martínez Campos en 
telegrama fecha de h o y , dá cuenta al 
Gobierno de S. M . que habiéndole 
querido rendir los fuertes de la Seo 
a condición de quedar en libertad 
sus guarniciones habia rechazado es
ta propuesta pero que coutiflúaa en 
tratos y era da esperar una próxima 
rendición. • 

Zo pie se anuncia en. este per ió
dico oficial p a r a conocimiento y 
•satisfacción de los habitantes de 
esta provincia. 

£eon 25 de Aposto de 1875.— 
Francisco de Kclmnove. 

OllUEN ruuLico. 
Circu la r .—Núm. 29. 

Habiéndo desertado del cuer
po que á conlinuacion se es-
presa el soldado cuyo nombré 
y señas también se designan, 

é ignorándose su paradero, en
cargo á los Sres. Alcaldes, Guar
dia civil y demás agentes de mi 
autoridad, procedan á su busca 
y captura, poniéndole, caso de 
ser habido, á mi disposición. 

León 23 de Agosto de 1875.— 
El Gobernador interino, Ubaldo 
de Azpiazú. 

matMiEXTO i.vr.itírEBÍA DE ZAIUGOÍA. 

Soldado Francisco Astorga Carmo-
na, hijo de Pascual y de Petra, aatur 
ral de Roperuelos, partido de La Ba-

.fieza, de oficipj&brador, 20 años do 
éda'd; susseüas : peló, cejas y ojos, cag-
taflos, nariz regular, barba lampiña , 
.boca regular, color kinorenot hoyoso 
de viruelas. 

F u é alistado en 1873 por el pueblo 
de Roperuelos. 

SEffilON l)E FOMENTO-

En el término de quince dias á con
tar desde la fecha, todos los Ayunta
mientos de la provincia remit irán á 
este Gobierno un estado, en el cual se 
comprendan con la mayor exactitud 
y claridad los estreñios siguientes: 

1. ° Número de fábricas estableci
das en el distrito municipal, con in
clusión de los molinos harineros y de 
aceite. 

2. ° Clasificación de las mismas 
por la industria á que se dedican. 

3. " Motores que se empleanj'fuer-
za motriz que desenvuelven; número 
de piedras en las harineras y número 
y clase de prensas ó vigas en las de 
aceite. 

4. ° Término médio de producción 
de cada fábrica, espresando si éste lle
ga al 'que de sus condiciones puede 
espresarse, ó , en caso contrario, las 
causas que lo impiden. 

5. ° Número de braceros que se 
emplean en cada fábrica. 

C.° Fábricas que se hallan cerra
das y causas que lo motivan. 

Prevengo á los Sres. Alcaldes la 
mayor puntualidad y esmero en el 
cumplimiento de este servicio, que 
hab rá de servir de base á otros traba
jos de suma importancia. 

León 24 de Agosto da 1875.—El 
Gobernador interino, Ubaldo de A i -

p i á s ú . 

M I N A S . 

D O N U B A L D O D E A Z P I A Z Ú , 
Gobernador c iv i l interino de esta 
provincia. 

Hago saber: Que por D . Alejandro 
Ortiz de Buroa, vecino de esta ci udad, 
residente en la misma, calle de la 
Azabacheria, núm. 22, de edad de 36 
años , profesión propietario, estado 
soltero, se ha presentado en la Sec
ción de Fomento de este Gobierno de 
provincia en el dia 18 del mes de la 
techa, á la una de su tarde, « n a sol i
citud de registro pidiendo ocho perte
nencias' de la mina de carbón llamada 
Litscinda. sita en término común del 
pueblo de Orzonaga, Ayuntamiento 
de Mutailana, paraje llamado Prado 
de la Corra, y linda S. prado de la 
Corra, N . camino de servidumbre del 
Valle Medianas, E . el mismo camino 
y O. el Pelechar; hace la designación 
de las citadas ocho pertenencias en la 
forma siguiente: se tendrá por punto 
de partida una estaca fijada en la car
rilera de la servidumbre del Prado 
Corra, desde donde se medirán al N . 
50 metros, al S. otros 50, al E . 400 y 
al O. otros 400, cerrándose el perí
metro. , 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he admi
tido definitivamente, por decreto de 
este dia la presente solicitud, sin 
perjuicio de tercero; lo que se anun
cia por medio del presente para que 
en el término de sesenta dias contados 
desde la fecha de este edicto, puedan 
presentar en este Gobierno sus oposi-
eíones los que se consideraren con de
recho al todo 6 parte del terreno sol i
citado, según previene el art. 24 do la 
ley de minería vigente. 

León 19 de Agosto de 1875.—Ubal
do de Azpiazú. 

Hago saber: Que por D . Emilio 
Arias Valdés, vecino de esta ciudad, 
residente en la misma, calle del Hos
picio, núm. 15. de edad de 53 aflos, 
profesión industrial, estado casado, se 
ha presentado en la Sección de Fo
mento de este Gobierno de provincia 
en el dia 20 del mes de la fecha, á las 
diez y media de su maiíana, una soli
citud do registro pidiendo do«e perte
nencias de la mina de carbón llamada 
Z a Jul ia , sita en término común del 
pueblo de Vil lar , Ayuntamiento de 

Vegacervera, paraje llamado Pozo de 
Medianas, y linda E. reguero del Po
zo, O. collada de la Campa, S. cuesta 
de la Barga de la Reguera y N . N a 
vas de Llórente; hace la designación 
de las citadas doce pertenencias en la 
forma siguiente: se tendrá por punto 
de partida la calicata que sirvió para 
demarcar la mina Emil ia , desde don
de se medirán al N . 50 metros, a l S. 
150 y al E. COO, y levantando las res
pectivas perpendiculares, se cierra el 
perímetro. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevéuido por la ley, he admi
tido definitivamente, por decreto de 
este dia la presente solicitud, sin per
juicio de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que en 
el término de sesenta dias contados 
desde la fecha de este edicto, puedan 
presentar en este Gobierno sus oposi
ciones los que se consideraren con de
recho al todo ó parte del terreno solí-, 
citado, según previene el art. 24 de la 
ley de minería vigente. 

León 20 de Agosto de 1875.—Ubal
do de Asp iazú . 

(Gaceta del dia 23 de Agosto.) 
MINISTERIO DE [ A GOBERNACION. 

Clrcnlfir. 

En cumplimiento de lo prescrito en 
el art. 7." del Real decreto do 2S) de 
Junio últ imo sobre embargo de bienes 
'á los carlistas, é instrucción do 14 do 
Julio siguiente para la ejecución de 
aquel, dispondrá V . S. que la cuenta 
mensual de ingresos y gastos que por 
su cSnducto ha de remitir á este M i 
nisterio el Administrador de los b ie 
nes embargados en esu jjrovincia se 
ajuste en un todo a l modelo adjunto 
número 1 ° en el cual, bajo una sola 
partida, figurará el rendimiento de 
los bienes de cada embargado, expre
sándose separadamente el pormenor 
con arreglo a l modelo número 2.* En 
la misma forma cuidará V. S. de que 
ese Administrador rinda y envíe á 
este Ministerio otra cuenta general 
cada trimestre. 

De Real órden. comunicada por el 
Ex?tno. Sr. Ministro de la Goberna
ción, lo d i g o á V . S para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. 'Madrid 
21 de Agosto de 1875.—El Subsecre
tario, Francisco Barca.—Sr. Gober
nador de la provincia de ' 



Í'KOVINCIA DE 

ADMINIST11ACI0N DE BIENES EMBARGADOS 
A LOS CARLISTAS. 

MODELO Kl'5I. 1.° 

, MES DE.. . . DE 1875. 

Cuenta correspondiente d dklio rii'S. t¡ne yo D Administrador de los tienes embargados ú los carlistas en esta provincia, según lo dispuesto por 
decreto de 18 de M i ó de W l i y S e a l decreto de 29 de Junio del corriente año . rindo a lExcmo. S r . Ministro de la Gobernación, con arreglo á l o 
previ-nido en la instrucción dictada p a r a su ejecución en 14 de M i ó siguiente, de las cantidades recaudadas en el citado mes y de las satisfechas 
por los conceptos que se expresarán , a sa ier : ' ... - . .• . . . . . ' 

C A R G O . PESETAS. CÉNTS. D A T A . PESETAS. CÉNTS. 

ADMINISTRACION DE BIENES EMBARGADOS 
ES LÁ PnOVINCIA I)E ' 

MODELO KÚM. 2. 

RELACION N C M . MES DE. . . . . DE 1875. 

Jüelacion de las cantidades ingresadas en mi poder en elmes de la fecha como productos de los bienes emoargados á £>.. . . . . ict ino de expresán-
' dase las bajas correspondientes á los mismos durante el mes citado. " . - • • • 

Agosto', 

H e m . ' . 

Idem. . 

Idem. 

Una casa calle de. 
núm." . .. . . . . 

Dehesa nombrada.de. 

SEMOVIENTES. 

Trigo. 

P O R M E N O R D E L A S O P E R A C I O N E S . 

Cobrado por arrendamiento de dicha casa: 
A D. V. S., por alquiler del cuarto bajo, ^correspondiente al'pasado 

Julio. ^ Pesetas. . 30 
A D. P . L . , por alquiler del cuarto principar. . . . . '. • . . . ' 60 

. A . , D . M . R . , por alquiler del cuarto segundo . 50 

Cobrado de L . M . por-valor de 50 fanegas trigo vendidole ü 10 pesetas. . . 

Idem por renta de'la citada dehesa á F . de T . , su arrendador, por el tiempo 
trascurrido desde (aquí la fecha) hasta hoy, según contrato celebrado con 
el mismo en (tal día}. . . . . . . . . . .. . ¿ . .. . . . . . . 

Por pago de1„. , . trimestre de contribución, correspondiente d (expre
sión de la finca), según comprobante núm. 1. . . . Pesetas. . 

Por importe de los reparos hechos en la (expresión de la finca), cuya 
ejecución fué autorizada en (aquí la fecha), comprobante núm. Ü. 

40 

Por rentas. 

Pica. Cls. 

V." B • •'. '• 
K l Gobernador., El Administrattor. 

140 

.100 

E*or ventas. 

Píos. CÍJ. 

500 

T O T A L . 

Peirtoj: CU. 

1.040 

160 

880 

Diputación provincial. 

COMISION PERMANENTE. 

Sillín del d'n M di luo'u de M U . 

• PHESIIIENCIA DEL SEÜOR GOBERNADOR. 

Abierta la sesión á las once de la 
innfiana con asistencia de los señores 
Mora Varona, Vallejo, Aratnburu y 
Ploroz, leída el acta de la anterior, 
quedó aprobada. 

Procediéndose acto seguido á la su
basta del suministro de tocino con 
destino al Hospicio de León, y e n l i s 
ta de las proposiciones presentadas 
por D . Mauricio González comprome
tiéndose á verificarlo & rnzon de 76 
reales 74 céntimos la arroba; D. José 
Tegerina, á 76,75; D. Cesáreo Aleor-
ta, i 76; y D. Ricardo Molleja, á 74 
reales SO céntimos la arroba, so acor
dó adjudicar el servicio i i este úl t imo 
como mejor postor. 

Vista la cuenta de los gastos oca
sionados en el viaje ú las obras de 
Ponferrada del peón caminero Esta
nislao Blanco, importante 13 pesetas 
50 céntimos, se acordó aprobarla y 
que por la Contaduría se expida l i 
bramiento de pago.. 

No habiéndose presentado licitado-

res á la subasta, del BOLETÍN OFICIAL, 
quedó acordado convocar para ante la 
Comisión en el di a de m a ü a n a y hora, 
de las nueve de la misma á los impre
sores de la ciudad para adjudicar el 
servicio al mejor licitador. 

Hecho comparecer ante la Comisión 
el contratista del suministro de pan; 
cocido con destino al consumo de los 
acogidos del Hospicio de Astorga para' 
rectificar la próroga del contrato has
ta que se anuncie la nueva subasta, 
quedó acordado, de conformidad con 
el interesado que se halló presente, 
fijar el precio de 26 cuartos por cada 
hognzn de pan de ocho libras que su
ministre durante dicha próroga, que
dando en lo demás sujeto á las mis
mas condiciones que se establecen 
para la subasta del actual ejercicio. . 

No habiéndose presentado licitado-
res á la subasta de bagages anuncia
da para este dia, por lo que hace á los 
cantones de La Robla, Ponferrada y 
Rinílo, se acordó participar á los A l 
caldes de los puntos de etapa respec
tivos, que admitan proposiciones bajo 
los últimos tipos, el domingo 11 de 
Julio próxim», verificando por admi
nistración el servicio hasta ese dia 
desde el que lo presten y presentando 
la cuenta justificada para, su pago. 

Sesión de 29 de Junio de 1875 . 

PRESIDENCIA DEL SBROR MORA VARONA. 

Abierta la sesión á las diez con asis
tencia de los Sres. Aramburu, Alonso 
Vallejo, y Fernandez Florez, con el 
objeto de cel;-brar la subasta del BO
LETÍN OFICIAL de la provincia' para el 
próximo año económico, y no habién-, 
aose presentado proposición alguna, 
quedó acordado que Ínterin la Diputa
ción resuelve lo que estime conve
niente, continúe el actual contratista 
D. José González Redondo por todo el 
mes de Julio prestando este servicio, 
bajo el mismo precio y condiciones 
con que hoy le tiene subastado. 

COMISION l'ROVINCIAL 

Negociado 2.°—Suministros. 
NOTA dt los precios que la Comisión pro

vincial y Comisario de Guerra de'csta 
ciudad han fijado á los atiimlns dt 
suministro que los pueblos haijan faci
litado á las tropas del Ejército y 
Guardia eitnl transeúntes por los mis
mos, durante el mes de Julio último. 

Ptat. cu. 

Ración de pan 0 21 
liaclnn de ceb»d.i 0 8 i 
Quintal métrico de paja. . •. . ' 8 90 
Litro de aceite t 13 
Uuintal métrico de carbón. . . 8 09 
Utilolal métrico de JeS.i. . . . . 3 Oí 
Litro de vino o 29 
Kiiógrumo de carne de v a c a . . . 0 05 
Kilógramo de carne de camcTo.. 0 93 

Lo qué se insería con el fin de que los 
Ayunlamientos formen las opoilnnas re
laciones con arreglo h dichos precios. 

León 27 de Agosto de , 1875.—El 
Vice l'residenle A . , Mnniieí Aramburu 
Alvaroz.—P. A. D . 'L . C , El Secreta
rio A., Leandro Itodriguez. 

Capitanía general. 

Iultndtneii mililir del diilrilo de Ciililla l i t i l j i . 

' Intendencia de Ejército del Disd ilo de 
Castilla la Nueva.—Edicto.—En virlud 
de providencia del Excmo. Sr. Inlen-
denle de Ejércilo de Caslilla la Nueva, 
y para dar cumplimiento á lo que dis
pone el Exorno. Sr. Direclor general de 
Adminislracion militar se cila pnr medio 
del présenle y término de Ireinla días & 
D. Cándido l l u i c i , Gobvnadnr ¡ntemio 
que fué de Navarra en 1873, medianln 
& no constar su doinicilio actual, paro 
que se presente en la Sección de Inter
vención de la referida Intendencia do 
Castilla la Nueva A rendir una cuenta 
de 25.000 pesetas que le fueron enlre-
gadus por el Pagador general del Ejer
cito del Norle, apercibido que de no 
comparecer lo parari el perjuicio que 
haya lugar.—-Madrid 21 de Agosto de 
1875.—El Jefe Interventor; Ramón Ló
pez de Vicuña. 

Intendencia Militar de Castilla la Vic-



ja.—Sección fle Inlervoncion.—Es co
pia el /efe inlei ventor, [lilofonso 1. l íe-
(liger. 

Oflcioas de Hacienda. 
l i B u i i l m i i n ««Dimití i t \ i proviicii di l i t n . 

Sección d i Admlnlglracion.-Negoclldo general. 

CIBCULA». 

Observo con senlimienlo que la ma
yoría da los Sres. Alcaldes do esta pro
vincia no remilen á esta Económica los 
iliferenles dalos y documentos que, por 
disposiciones del Gobierno, deben dar, 
apesar de las repelidas órdenes, cscila-
ciones y circulares que les dirijo. 

Este proceder, además do consliluir 
nim marcada desobediencia á la Aulori-
ilad y una falla del cumplimiento al de
ber; ocasiona perturbación á la gestión 
eci/nómicá, daño al Tesoro y perjuicios 
á los conlribuyéntes. 

Asi ni es posible que liáya adininis-
Iracion, ni que puedan regularizarse los 
servidos entrando en una marcha orga
nizada con la que tantos beneficios repor-
lariamos lodos. 
• Yo apelo al celo y al palriolismo de 

los Sres. Alcaldes para qué convencidos' 
de los .males de esta conduela, dlclen 
las ¿disposiciones necesarias y por todos 
los medios cuiden de que se remitan los 
documenlús periódicos que'dében d i r i 
gir, además de los que so'les pidan; 
pues si bien es cierto que esta olicina 
tiene los medios suficientes para bacer 
que el deber se cumpla: llegado este 
caso, el importe de las multas y el de 
las dietas á Comisionados, es un gravá-
men que se infiere á los pueblos, preci-
samunle por culpa de las mismas aulo-
ridailes que debieran velar por sus inte
reses y fomentar por todos los medios su 
prosperidad y engrandecimienlo. León 
24 de Agosto de »87S.—El Jefe ecooii-
udmico, José Cárlos Escobar. 

Negociado de Eitaneaiat. 
' Hallándose vacantes los estancos de 

los pueblos que i continuación se espre-
san. se anuncia al público para que en 
él lérmino de ocbo dias, á contar desde 
la fecha de la publicación, los que se 
crean con derecho á obtenerlos, presen
ten en esta Administración sus instan
cias acampanadas de las documentos que 
justifiquen sus méritos y servicios, ó co
pias autorizadas de los mismos, debien
do espresar cu aquellas que el pago de 
los efectos lo verificarán al contado. 

León 24 do Agosto de 1875.—31 
Jefe económico, José C. Escobar. 

PARTIDO DE LEON. 

Cembranos. 
Manzanéela. 
Vega de Infanzones. 
Villanueta del Carnero. 
Robledo de la Valdoncina. 

ADMINISTRACIONES SUBALTERNAS 

Atmama. 
Calaveras de Abajo. 
Cegoflal. 
La Red. 
Qointanilla. 

Astorga. 

Combarros. 
Astorga, el del n . ' 3 . ' 

La Bañeia . 
Quintanilla de Yuso. 
Quinlanilla de Florez. 

BenaciiUs. 

Acebes. 
Sardonedo. ' 

Ambas-Aguas. 
Barrillos. 
Camlaneilo 
Mala de la Rita. 
Otero. 
Pardesivil. 
S, Bartolomé. 
Venta de Espina. 

Garaño. 

Irede. 
Santiago del Molinillo. . . 
Mora. 

Wansiila de las Huías 

Carbajal. 
Garfin. . 
Palanquinos. 
Sahechores. 
Vega de Monasterio. 
Villanofar. \ 
Villanueva de las Manzanas. 
Vlllalquile. 

La Pola d i Gordon. 

Busdóngo. 
Valle:. 

Aiailo. 

Aociles. 
Desande. 
Garande. 
Ciguera. 
Las Salas. 
Pedresa. 
Sallo. 
Los Espejos. 
Hnelde. 
Horcailas. 
Vierdes. 
Villafrea. 

mía. 
Cornombre. 
Robledo. 
Sosas. 

Vdladepan. 
Sanliballez. 

Riosemo. 

La Majiía. 
Candemuela. 
Llamas. 
Orallo. 
Pinos 
Quinlanilla. 
Kobledo. 
Sta.Cruz. 
Susatte. 
Sorvedo. 
Torre. 
Tejedo. 
Torrestio. 
Truébano. 
Villarino. 
Villargiifim. 

Suhngm. 

Banecidas, 
Calzada. 
Carbajal, 
Castronfle. 

'Caslrotlerra. 
Joara. 
Riosequillo. 
Saelices. 
S. Martin de la Cueza. 
Sta. María del Monte. 
Valdescapa. 
Villeza. 
Villacalabuey. 

Valencia de D. Juan. 
Castro fuerto. 
Castilfalé. 
Cublllasde los Oteros. 
Cigosas. 
Jabares. 
Quinláailla. 
Valdesaz. 

Vitlamañan. 

S. Adrián del Valle: 
La Anligua. 

' llivera.de la Polvorosa. 
Villacarbiel. 

Depositaría de Ponferrada. 

Ferradillo. 
Ozoela, 
Rimor. 

S. Juan de Tejed», 

Amiasmeilas. 
Balboa. 
Caslafieira. 
S. Fiz.. 
La Porlela. 
Lindóse. 
Canlejeira. 
Moldes. 
Clian de Villar. 

Bcmbiltre. 

Castropodame. 
Malacbana. 
S. Pedro Castañero. 
Villaverde. 

FillafraHca del Bieno. 

Campo del Agua. 
Cabarcos. 

Lusio. 

Puente Domingo plores, 

Barosa. 
Caruccdo. 
Orellan. 

Ayuntamientos. 

Por los Ayunlamienlos que á conti
nuación se espresan se anuncia hallarse 
terminado y cspueslo al público, el re
partimiento do la contribución de inraue-
liles, cultivo y ganadería para que los 
contribuyentes que se crean agraviados 
en sus cuolas, puedan reclamar en el 
lérmino de ocho dias que >« les señala 
para verificarlo. 

Riego de la Vega. 
Lágnna Dalga. 

Alcdldia constitucional de 
Cailrofuerte. 

En el dia de ayer fueron recogidas 
dos vacas en las eras de este municipio 
y cuyas senas se espresan á continua
ción para conocimiento de los que se 
crean ser sus dúeftos. 

Caslrofuerte i ! de Julio de 1875.— 
El Alcalde, Tomás Cachorro. 

SEÑAS DE LAS VACAS. 

Negras, como de cinco á seis anos, 
herradas de poco tiempo con chapas del 
pais, asta blanca bien figurada y con la 
punta negra. 

Audiencia del Territorio. 

I'rtsifarii di la Auditmii de Tilladolid. 

• Secretaría—Circular. : 

Por el Ministerio de Gracia y Juslicia 
se ha comunicado al Sr. Presidente de 
la Audiencia, con fecha 25 del actual, 
la Real orden siguiente: 

«limo. Sr.: A fin de llevar á cumpli
da ejecución lo dispuesto, en el Real de
creto de 12 del actual, estableciendo la 
forma de habilitar para el desempeño de 
las Escribanías de actuaciones que han 
vacado desde la publicación de la ley 
provisional sobre organización del Po
dar judicial y de las que vaquen en lo 
sucesivo hasta la definitiva organización 
de este servicio, S. M. el Rey ( q . D. g . ) 
ha tenido á bien mandar que denlro del 
preciso lérmino de un mas, los Jueces 
de primera instancia que ejercen sus 
cargos en ei distrito de esa Audiencia, 
eleven á¡este Ministerio por conduelo d é 
V. S. I . una relación en que con toda 
claridad y con la debida separación se 
consignen los particulares siguientes: 

Primero. El número de Escribanías 
de actuaciones que conforme á las dis. 
posiciones anteriores á la ley provisio
nal citada correspondía á cada Juzgado. 

Segundo. El número de Escribanos 
de actuaciones que desempeñan sus 
cargos en propiedad, expresando sus 
uorabres, la fecha de su nombramiento, 
autoridad que lo hizo y si i la vez son 
Notarios. 

Tercero. El número de Escríbanias 
de actuaciones servidas por sus Ututos, 
haciendo mención del nombre y circuns
tancias de estos y de los propietarios 
de los oficios y también de la fecha del 
nombramienlo de los primeros y autori
dad de que emanan. 

Cuarto. Escríbanias de actuaciones 
que están vacantes y no servidas, con 
expresión de la causa por que vacaron. 

Quinto. Escribanías de actuaciones 
vacantes y que se hallan servidas por 
habilitados, haciendo mérito de los nom
bres do estos, sus condiciones, fecha en 
que fueron nombrados y por qué auto
ridad; y 

Sexto. Escribanos de actuaciones 
que desempeñan la Secretarla del Juz
gado, haciendo también mención el Juez 
decano de primera instancia donde haya 
más de uno, de si exisle ó nó repartidor 
<le negocios civiles y en caso afirmativo 
eii virtud de qué nombramiento y 'que 
condiciones reúne él nombrado. 
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De Real orden comunicada por el 
Sr. Ministro (to Gracia y Justicia lo digo 
á V. S. I . á los efectos consiguientes.» 

Cuya Real orden se insería por acuer
do de dicho Sr. Presidente en los Bole
tines oficiales para el exacto • cumpli
miento do la misma, y del decreto en 
ella mencionado por los Jueces de pri
mera inslancia de este distrito, quienes 
acusarán el recibo de la circular á esla 
Superioridad tan luego como llegue i su 
poder el periódico en que se publique. 

Valladolid .26 de Julio de 1875.— 
Baltasar Varona. 

Juzgados. 

D. Félix Martínez Gascón, Escribano y 
Secretario de Gobierno del Juzgado do 
primera instancii de Astorga y su 
partido. 

Doy fé: que en el incidente de que se 
t a r é mención, se ha dictado la siguienle 

Sentencia.—En la ciudad de Astorga 
i. trece de Abril de mil ochocientos se
tenta y cinco, el Sr. D. Federico Leal y 
Marugan, Juez de primera instancia de 
este partido; en el incidente de pobreza 
promovido en este Juzgado á instancia 
de Bernardino Alonso Prieto, vecino de 
Buslos, sobre que se le otorgue defensa 
como pobre para litigar contra Pablo 
Pérez del Rio, su convecino, en la de
manda de retracto que se tiene inter
puesta: 

1." Resultando que formulado inci
dente de pobreza por el Procurador don 
Julián Otero, h nombre y representa
ción de Bernardino Alonso Prieto, para 
que se le defienda en tal concepto en di
cha demanda; se dió traslado del mismo 
al demandado Pablo Pérez del Rio y al 
Sr. Promotor fiscal que solo lo evacuó 
este: 

Insultando que acusada la rebeldía 
al demandado, se le declaró rebelde 
mandando que las actuaciones sucesivas 
se entendiesen con los Estrados del Juz
gado; y recibido el incidente á prueba, 
se practicó dentro del término señalado 
la propuesta por la parte octora: 

Resultando que Bernardino Alonso 
Prieto, está atenido para su subsistencia 
á lo que le producen algunas lincas que 
posee y por las que paga de contribu
ción veinte y una pesetas sesenta y 
ocho céntimos: y al salario eventual que 
disfruta en su oficio de esquilador, cu
yos rendimienlns reunidos no llegan al 
importe del jornal de dos braceros en es
ta localidad; y . 

Considerando que Bernardino Alonso, 
está por tanto comprendido en el caso 
del número tercero del articula ciento 
óchenla y dos de la ley de Enjuiciamien
to civil y procede por consiguiente la 
declaración de pobreza á su favor: 

Visto el citado articulo y los trescien • 
tos cuarenta y ocho, trescientos Ireiola 
y tres y doscientos de la citada ley de 
Enjuiciamiento civil: 

Falló; que debía declarar y declara á 
Bernardino Alonso Prieto, pobre para 
litigar en la demanda de retracto que lo 
ha ¡nlerpuesli) su convecino Pablo Pérez 
del Rio y con derecho á disfrutar de los 

beneficios que la ley concede á los de 
su clase, sin perjuicio de lo que estable
ce el articulo doscientos de la ley de En
juiciamiento c iv i l . 

Asi por esta sentencia que so notifi
cará á las partes y en los Estrados del 
Juzgado, haciéndose público además 
por medio de edictos que se fijarán en 
ios sitios de costumbre y se insertará en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, lo 
pronunció mandó y firma dicho Sr. Juez 
por ante mi Escribano de quo doy fé.— 
Federico Leal.—Ante mí , Félix Mar
tínez. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL d é l a provincia, pongo el pré
senle testimonio que firmo en Astorga á 
veínle do Abril de mil ochocíeelos se
tenta y cinco.—Félix Martinez. 

tenga efecto su Inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL do la misma, expido y firmo el 
presente en Puentedeume á diez y seis 
de Julio do mil ochocientos setenta y 
cinco.—Juan Martinez de Tejada. 

D. Juan Martinez de Tejada, Secretario 
de Gobierno y actuario en él Juzgado 
de primera instancia de Puentedeume, 
escusando al originario D. Juan Bau
tista Herrero. 

Doy fé: que en la causa criminal 
pendiente en este Juzgado, sobre el ho
micidio ejecutado en la persona de Ma 
nuel Bouza, vecino de la parroquia de 
Andrade, y robo en sil casa entro las 
siete y ocho de la noche del veinte y 
ocho de Noviembre de mil ochocientos 
setenta, existe formada la requisitoria 
del tenor siguiente: " 

En nombre de D. Alfonso X I I por la 
gracia de Dios, Rey Constitucional de 
España. D. Federico Stern, Juez de pri
mera instancia en la villa de Puente 
deume; por la présenle requisitoria, se 
llama, ella y emplaza á Francisco l'ra 
do y Bouza, hijo de Melquíades é Igna-
cia, natural de Maceda, Ayuntamiento 
de Pelariz, soltero, de unos veinte y seis 
anos de edad, y vecino de Orense, sien 
do sus señad personales un poco trigue-
(lo, alguna barba, labios algo gruesos, 
cejas muy belludas, estatura regular 
regordete, ojos oscuros, para que se pre 
senté en la cárcel pública de este parti
do á responder de los cargos que resal 
tan en la causa que se instruye sobre 
robo con honiícidio de Manuel Bouza; 
bajo apercibimiento quo de no verificar
lo dentro del término do veinte días, 
contados desdo que tenga efecto la i n 
serción (le este edicto en los Boletines 
oficiales do las provincias de León y 
Orense, se declara rebelde y lo parará 
el perjuicio que liara lugar con arreglo 
á la ley de Enjiiiuiamíinto criminal; se 
encarga al propio tiempo á las seüores 
Jueces de primera inslancia, mumc¡|ia-
les, Alcaldes y demás depcndienles de 
la policía judicial practiquen las más 
esquisilas diligencias en averiguación 
del paradero del referido francisco Pra-
dro, y caso de ser habido sea conducido 
con las seguridades convenientes á dis
posición de este Juzgado en clase do de
tenido incomunicado. 

Dada en la villa de Puentedeume á 
á diez y seis de Julio de mil ochocientos 
selenla y cinco.—Federico Stern.—El 
actuario, Juan .Martínez de Tejada. 

Y para remitir al Sr. Gobernador c ¡ -
| vil de la provincia de Leen, á fin de quo 

Juzgado municipal dt La Pola 
de Gonhn. 

Se halla vacante la Secretaria de este 
Juzgado municipal, los quo quieran in
teresarse en ella, reuniendo las condicio
nes que marca la ley, presentarán sus 
solicitudes en este Juzgado en el término 
de treinta días, á contar desde la inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

La Pola de Gordon y Agosto 25 de 
1875.—El Juez mnnicipal, Manuel Ro
bles Caslafton.—El Secrelario interino, 
Cruz Fernandez. 

Anuncios oficiales. 

DISTRITO CNIVERSITAMO DE OVIEDO. 

Dirección general de Instrucción pú
blica.—Negociado de Universidades.— 
Annncio.—Se halla vacante en la Fa
cultad de Derecho sección del civil y ca
nónico de la Universidad de Oviedo, la 
cátedra de Historia y Elementos dé De
recho Romano, dolada con el sueldo 
anual de tres mil pesetas, la cual ha de 
proveerse por oposición con arreglo á lo 
dispuesto en el articulo 226 de la ley de 
9 de Setiembre de 18S7. Los egercícios 
so verificarán en Madrid en la forma pre
venida en el reglamento de 2 do Abril 
de 1873. Para ser admitido á la oposi
ción se requiere no hallarse incapacita
do el opositor para egercer cargos pú 
blicos; haber cumplido 25 anos de edad 
ser Doctor en la espresada Facultad y 
sección, ó tener aprobados los egercícios 
para dicho grado. Los aspirantes presen 
taran sus solicitudes en la Dirección ge
neral de Instrucción pública en el im 
prorogabla término de tres meses, & 
contar desde la publicación de osle anun 
ció en la Gacela, acompañadas de los 
documentos que acrediten SIL aptitud le
gal, de una relación justificada de sus 
méritos y servicios, y de un programa 
de la asignatura dividido en lecciones, y 
precedido del razonamiento que s: crea 
necesario para dar á conocer en forma 
breve y sencilla las veulajas del plan y 
del métnilo de enseñanza que en el mis 
mo se propone. Según lo dispuesto en el 
articulo 1.° del espresado reglamcnlo, 
este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines oficiales de todas las provín 
cías, y por medio de edictos en todos 
los establecimientos públicos de ense 
lianza de la Nación; lo cual se advierte 
para que las autoridades respectivas dis
pongan desde luego que asi se verifique 
sin mas quo este aviso. Madrid 28 do 
Julio de 1875.—I!l Director, genera 
Joaquin Maldonado.—Sr. Rector de la 
Universidad de Oviedo.—Es copia.— 
El Rector, León Salmean. 

Universidad literaria de Oviedo.— 
Institutos.—Anuncio.—De conformiilad 
con lo dispuesto en el Real decreto de 2 
de Junio próxim» pasado, deben pro 

veerse encada uno de los Institutos d* 
segunda enseñanza de este Distrito uni
versitario, dos plazas de Profesores au. 
xiliares, respectivamente' para el des
empeño de las asignaturas de la sección 
de Ciencias y de la de Filosofía y Le
tras, dotadas con el sueldo anual de m i l 
pesetas cada una 

Para ser nombrado Profesor auxiliar 
se necesita haber cumplido la edad de 
"2 artos, hallarse en posesión del titulo 
de Doctor; Licenciado en la Facultad 
respectiva, 6 tener hechos los egercícios 
del grado, cuyo titulo deberán presentar 
al tomar posesión y justificar alguna da 
las circunstancias siguientes: haber sido 
Profesor auxiliar conforme á alguno de 
los sistemas' que han. regido' anterior
mente, por espacio de cinco anos, ó ha. 
ber esplicado dos cursos completos do 
cualquiera asignatura: haber escrito y 
publicado una obra original de recono
cida importancia para la enseñanza y re
lativa á materia do la Facultad en que 
pretenda prestar sus servicios: ser cate
drático excedente. 

En igualdad de circunstancias será 
preferido el aspiran te, que cuente mayor 
antigüedad en la fecha de su anterior 
nombramiento. Si no se.presentasen as
pirantes adornados de . alguna de aque
llas circunslancias, laíelección del Go
bierno podrá recaer en persona en quien 
concurran solamente la de ser Doctor ó 
Licenciado en la respectiva Facultad. 

Los aspirantes dirigiráo sus splicitu. 
des documentadas á este Rectorado, den
tro del término de 20 días á contar des-
la publicación del presente anuncio en 
e l Boletín oficial de la provincia. 

Oviedo i . * de Julio de (875 :—El 
Rector, León Salmean. 

JUNTA PROVINCIAL 
BE INSTUBCCIO» PUBLICA. 

Desde esla fecha queda abierlo el pa
go en la Depositaría de fondos provin
ciales del aumento de sueldo de loj 
Maestros de primera enseñanza, corres
pondiente al pasado año económico da 
l874 á t 8 7 o . 

Los que á él tienen opción, según la 
clasificación aprobada por la Dirección 
general de fnslrucciou pública en 2. do 
Setiembre de 1872, que oportunamente 
se publicó, pueden por tanto presentarse 
en dicha dependencia por si o por medio 
de persona debidamente autorizada, á 
percibir el que respectivamente les cor
responda, teniendo entendido que d u 
rante el ano económico úllimo, no ha 
habido níovimicnio alguno en el escala
fón dentro de los treinta primeros nú
meros que son los que perciben dicho 
aumento. • 

León 28 de Julio de 1875.—El ü o -
bernailor, Presiilenle, Francisco do 
Ecbánovo.—El Secretario, Benigno Ro-
yero. 

Anuncios particulares. 

l i l día 19 del corriente desapareció 
de los pastos du Villiliafte una yegiu 
roja, edad G anos, niaicailu al cadril de-
reclio en forma de C, la cola un poco 
corla,.herrada de las manos, con cabe
zada ile cuero. 

I.a persona que sepa su paradero, se 
servirá dar razón A Santiago Calderón 
en dicho pueblo, quien gralilicará y abo
nará Jos gastos. - ^ _ 
Imprenta de B&nfiwl finrzo c BBijos» 

Puesto de los Uuevos. núm. U . 


